
Doctora:  

María Eugenia Fajardo Casallas 

Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá 

E. S. D. 

ASUNTO: Memorial en respuesta auto de fecha 14 de junio de 2023 

PROCESO: Proceso Ejecutivo con número de radicación. 11001310302720210049400 

DEMANDANTE: Infectologos Clínicos de Colombia. Infectoclinicos 

DEMANDADOS: Clínica Vascular Navarra  

 

Cordial saludo: 

JORGE ALFREDO HERRAN ROBLES, mayor de edad, domiciliado y residente en el 

municipio de Arcabuco (Boyacá) identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N° 340959 del C.S.J actuando 

en nombre y representación de INFECTOLOGOS CLINICOS DE COLOMBIA SAS. 

INFECTOCLINICO, persona jurídica legalmente constituida, identificada con NIT 

830134160-7 con domicilio en la ciudad de Bogotá, representada por el señor Otto Alberto 

Sussmann Peña, conforme al poder otorgado en debida forma y que se anexa en la 

demanda principal, por medio del presente escrito me permito dar respuesta al auto de 

fecha catorce de junio de 2023, en cual en su numeral tercero el despacho ordena practicar 

la liquidación de crédito conforme a lo dispuesto en el artículo 446 de C.G.P, para la cual 

anexo al presente escrito la liquidación correspondiente conforme al mandamiento de pago 

de fecha primero de febrero de 2022 la cual corresponde a la suma de $212.474.000. por 

concepto de capital, y la suma de $466.252.034 por concepto de intereses moratorias 

liquidados a julio de 2023. Adicional a lo anterior me permito allegar al despacho los 

comprobantes de radicación de las medidas cautelares autorizadas por el despacho 

correspondientes al embargo del predio identificado con número de matrícula inmobiliaria 

N° 50N-20323910 al igual que el embargo del establecimiento de comercio “Clínica 

Vascular Navarra” correspondientes a los oficios N° 0626-23 y N° 0625-23 del 22 de junio 

de 2023 respectivamente.   

 

       

Cordialmente. 

 

 

 

 

_________________________ 

Jorge Alfredo Herrán Robles 

C.C 79.530.714 de Bogotá 

T.P 340959 del C.S.J 

anasaluhe@gmail.com  
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PROCESO 2021-494

Jorge Herran <anasaluhe@gmail.com>
Mié 26/07/2023 9�33 AM

Para:Juzgado 27 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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